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105 CONSYUIEMOS, prormrerrevmese mue 

obligacion de señalar domiclio de 
acuerdo ala Ley, dentro del perímetro 

legal def Juzgado Décimo cuarto delo 
Civi de Pichincha en la ciudad de 
Cayambe - Certfico 

Manuel Salazar P 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 

CIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

hay un sello 

la 356 

Se va a proceder al pago de la POL!- 

ZA DE SEGUROS DE VIDA, a los 
herederos de quian an vida tue Cabo 

2d de Pokcia PLAZA TRUJILLO 
WASHINGTON ALONSO Quiens se 
creyeren con derecho a este beneñ- 

cio, deben acercarse a la Dirección 

General de Bienestar Social de la 
Policia Naciona) en Quito, en el trans- 
curso de TREINTA DIAS, a contarse 
de ta presente publicación 

DIRECTOR GENERAL DE BIENES- 
TAR SOCIAL DE LA POLICIA NA- 
CIONAL 

la 370 

AVISO 

Se va a proceder al pago de la POL!t- 

ZA DE SEGUROS DE VIDA, a los 

herederos de quien en vida fue Cabo 

2d de Policía MENDEZ NAREA 
ANGEL MARIO Quiens se creyeren 
von derecho a este benehcio, deben 
acercarse a la Dirección General de 

Bienestar Social de la Policia Nacio- 

nal en Quito, en el transcurso de 

TREINTA DIAS, a contarse de la pre- 

sente publicación 

DIRECTOR GENERAL DE BIENES- 
TAR SOCIAL DE LA POLICIA NA- 
CIONAL 

la 37 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

NATURALIZACION DEL SEÑOR EN 
JUNG TUAN 

De conformidad con lo dispuesto en 
los articulos 7 y 8 del Reglamento a la 
Ley de Naturalización. se hace saber 

que el cudadano chino, EN JUNG 

TUAN ha sokatado Carta de Naturah- 
zación en el Ecuador 

De ia documentación presentada se 
desprende que el petcionano ha resi- 

dido iuterrumpidamente en el país 
desde el año 1987, en que obluvo su 

inseripaión como inmigrante. 
De acuerdo con el articulo 11 de la Ley 
de Naturalización, cualquier persona 
natural o jusiica podrá presentarse al 
Ministeno de Relaciones Exteriores 

para oponerse fundamentadamante- a 

ta concesión de la naturatización solict- 
“tada 
Quito, a 15 de marzo de 1994 
JAIME MARCHAN ROMERO 
SECRETARIO GENERAL 
77 

UNI REEL LA HORA JUDICIAL 
QUEDA ANULAVO 

      
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS"7 | 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITLA 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"VARGAS CEDENO Y 2 C CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION..- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía "VARGAS CEDEÑO 

V 8 C CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 17 de marzo de 
1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito. La doctora 
Beatriz Garcia Banderas, Intendenta de Compañías de Quito Encarga- 
da, la aprobó mediante Resolución N* 94.1.1.1.0679 de 25 Mar. 1994, 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada: la señora Lucila Vargas de Cedeño, en su calidad 
de Gerente General de la compañía VARGAS CEDEÑO V 8 C CIA. 

LTDA.. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viuda, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital socíal de la compañía 
se aumenta en la suma de S/. 32'000.000 con lo cual queda elevado a 

la suma de S/. 32"750.000. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: en especie S/. 32'000.000. 
En virtud de la presente escritura pública se reforma el artículo quinto 

de los estatutos sociales el mismo que dirá: "ARRTICULO QUINTO.- 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de TREINTA Y 

DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, dividido 
en treinta y dos mil setecientas cincuenta participaciones de UN MIL 
SUCRES de valor cada una." 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

consiguientes, 

Quito, 25 Mar. 1994, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

la/377       

[ — | ElN* 1791247957001 perteneciente a, 
queda ANU- Lbreta de Ahorros No 1091 4939-5 

1 ABR. 19 CHAN HO KUAN WUN queda ANUZ Lalibr mn esos 

a REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ROMERO ARTETA 
PONCE ASOCIADOS CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de ROMERO ARTETA PONCE 
ASOCIADOS CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 24 de 
febrero de 1994 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito. El 

señor Superintendente de Compañías, Encargado, Abogado Carlos 

Julio Arosemena A.. la aprobó mediante Resolución N* 94.1.1.1.0719 

de 6 Abr, 1994, 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada; el Dr. Gustavo Romero Ponce, en su calidad de 
Gerente de ROMERO ARTETA PONCE ASOCIADOS CIA. LTDA. El 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital se encuentra suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 

4'000.000.00. 
En virtud de la presente escritura pública” se reforma el siguiente 

artículo de los estatutos sociales. el mismo que dirá: "ARTICULO 

QUINTO: El capital de la compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES (S/, 5'000.000,00) dividido en cinco mil participaciones de mil 

sucres cada una".- 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

consiguientes. 

Quito, 6 Abr. 1994, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

la 178 
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